
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JOSE FRANCISCO MENDEZ PEREIRA 

DEMANDADO: INDUSTRIAL CONSULTING SAS; INDUSTRIAL CONSULTING GROUP 

SA; ICOGROUP SUCURSAL COLOMBIA Y REFICAR SA 

RADICACIÓN: 13001-3105-003-2017-00283-00 

 

SECRETARÍA: 

  Doy cuenta al señor Juez con el presente proceso informándole 

que mediante auto de fecha 4 de diciembre  de 2019 se aceptaron las 

contestaciones de la demanda de INDUSTRIAL CONSULTING SAS, ICOGROUP 

SUCURSAL COLOMBIA Y REFICAR SA, se tuvo por notificado por conducta 

concluyente a INDUSTRIAL CONSULTING GROUP SA quien no contestó la 

demanda dentro del término de ley y se admitieron los llamados en garantía 

de LIBERTY SEGUROS SA Y MUNIDAL DE SEGUROS S.A., y que las llamadas en 

garantía LIBERTY SEGUROS SA Y MUNIDAL DE SEGUROS S.A. se notificaron del 

auto de fecha 4 de diciembre de 2021 tal como se avizora a continuación: 

 

 



 

 



Que la llamada en garantía LIBERTY SEGUROS SA se notificó el 17 de 

enero de 2020 como se avizora en el pantallazo anterior y el término 

para contestar venció el 31 de enero de 2020 y lo hizo el 24 de enero 

de 2020 y también presentó recurso de Reposición contra el auto que 

la llamó en garantía: 

 

 

 

 



 

 
 

Que de dicho recurso se dio traslado por secretaría: 

 



 

 
 

 

 

 

También le comunico que la demandada REFICAR S.A. 

presentó desistimiento de las pretensiones contra la llamada 

en garantía LIBERTY SEGUROS SA 



 

 
 



Y finalmente le informo que la llamada en garantía MUNDIAL DE 

SEGUROS SA se notificó el 28 de febrero de 2020 como se colocó en 

foto anteriormente y el término para contestar venció el 13 de marzo 

de 2020 haciéndolo dentro del término de ley el 11 de marzo de 2020:  

 

 
 

Paso el expediente al Despacho para lo de su resorte.- 



Cartagena, junio 25 de 2021.- 

 
      EL SECRETARIO 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA.-  

Veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021).- 

 

  Se encuentra al Despacho el proceso de la 

referencia a fin de estudiar sobre las contestaciones de las 

llamadas en garantía LIBERTY SEGUROS SA, MUNDIAL DE 

SEGUROS SA, la no contestación de la demanda de 

INDUSTRIAL CONSULTING GROUP SA  quien se tuvo por 

notificada por Conducta Concluyente mediante auto de 

fecha 4 de diciembre de 2020 notificado por Estado No. 139 

de diciembre 5 de 2019 y el término para contestar venció el 

13 de enero de 2020 sin que lo hubiera hecho. Finalmente se 

encuentra el memorial presentado por la demandada 

REFICAR SA mediante el cual desiste del llamado en garantía 

con ocasión del recurso de reposición interpuesto por la 

llamada en garantía LIBERTY SEGUROS S.A. 

 

  Al respecto se tiene que la demandada 

INDUSTRIAL CONSULTING GROUP SA quien se tuvo por 

notificado por conducta concluyente no contestó la 

demanda dentro del término de ley por tanto se tendrá 

como indicio grave su no contestación y así lo dejará 

sentado en la parte resolutiva de este auto.- 

 

  En cuanto a la solicitud de desistimiento del 

llamado en garantía LIBERTY SEGUROS SA presentada por 

REFICAR S.A.  este Despacho de conformidad con el artículo 

314 del CGP aceptará el mismo pues dicho desistimiento es 



procedente y por sustracción de materia no se pronunciará 

este Despacho sobre el Recurso de Reposición que había 

interpuesto LIBERTY SEGUROS SA pues la misma queda 

excluida de la presente demanda.- 

 

  Sobre la contestación de la demanda presentada 

por MUNDIAL DE SEGUROS S.A. se tiene que de acuerdo al 

informe secretarial la misma se notificó el 28 de febrero de 

2020 y el término para contestar venció el 13 de marzo de 

2020 haciéndolo dentro del término de ley el 11 de marzo de 

2020 y que revisada dicha contestación se observa que la 

misma reúne los requisitos establecidos en el artículo 31 del 

C. de P.L. y S.S. por tanto se admitirá dicha contestación.- 

 

  Finalmente se señalará fecha para llevar a cabo la 

Audiencia obligatoria de Conciliación y Primera de Trámite.- 

 

  En consecuencia el Juzgado, 

 

R E S U E L V E : 

 

1º.  De conformidad con el artículo 31 del C. de P.l. y S.S. se 

tiene como indicio grave la no contestación de la demanda 

por parte de demandado INDUSTRIAL CONSULTING GROUP 

SA.- 

 

2º. Acéptese la contestación del llamado en garantía 

MUNDIAL DE SEGUROS SA por haberse hecho dentro del 

término de ley y en legal forma.- En consecuencia tiénese y 

reconócese al doctor DANIEL GERALDINO GARCIA como 

apoderado principal y a VERENA MARGARITA AYOLA B como 

apoderada sustituta de la llamada en garantía MUNDIAL DE 

SEGUROS SA en los mismos términos y para los mismos efectos 

mencionados en el memorial poder a ellos conferido.- 



 

3º. De conformidad con el artículo 314 del CGP del que se 

hace uso del artículo 145 del C. de P.L. y S.S: se acepta el 

desistimiento que hace la demandada REFICAR S.A. al 

llamado en garantía LIBERTY SEGUROS SA  en consecuencia 

queda como único llamado en garantía MUNDIAL DE 

SEGUROS SA.- 

 

4º. Como consecuencia del anterior desistimiento y por 

sustracción de materia se abstiene este Despacho de 

tramitar el Recurso de Reposición que había sido interpuesto 

por LIBERTY SEGUROS S.A.. 

 

5º. Señálese la fecha del día  VEINTISEIS (26) DE JULIO DE DOS 

MIL VEINTIUNO (2021)  a las TRES DE LA TARDE (3:00 P.M.) a fin 

de llevar a cabo la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, PRIMERA DE TRAMITE, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO 

dentro del presente proceso, audiencia que se llevará a 

cabo de manera virtual por la plataforma LIFESIZE pr lo que 

se ordena que por Secretaría se deberán hacer los 

agendamientos, recordatorios y envío del expediente digital 

a las partes y a sus apoderados judiciales . También se les 

recuerda a los apoderados y a las partes que si no cuentan 

con canales digitales o no tienen internet deberán avisar con 

tiempo a este Despacho para que se autorice su ingreso a 

las instalaciones del Juzgado donde el Secretario autorizará 

su ingreso con todas las medidas de bioseguridad a fin de 

que no se obstaculice el normal avance de la audiencia, 

esto de conformidad con el Decreto 806 de 2020 .-  

 

NOTIFÍQUESE    Y    CÚMPLASE 



 
HENRY FORERO GONZÁLEZ 

JUEZ  


